
RAD 2018-0459 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
 
Estese a lo resuelto por el superior Juzgado Dieciocho (18) Civil del Circuito 
de Bogotá, dependencia que confirmó el fallo proferido por esta sede 
judicial.  
 
De otro lado, en firme este proveído, por secretaria remítase el expediente 
a la Oficina de Ejecución Civil, para el correspondiente reparto de los 
Juzgados de Ejecución Civil, conforme lo dispuesto en el artículo 14 del 
Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura –Sala 
Administrativa, atendiendo que no hay condena en costas por cuanto el 
demandado goza de amparo de pobreza.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 145 fijado hoy                                                      
20/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2021-0725 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 
aprobación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso.    
 
De conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, en caso 
de existir, por secretaría hágase entrega a la ejecutante los depósitos 
judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este Despacho 
judicial y a favor del proceso de la referencia, hasta el monto de las 
liquidaciones aprobadas. Déjense las constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 145 fijado hoy                                                      
20/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2021-0725 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Previo a resolver lo que en derecho corresponde frente a la demanda 
ejecutiva acumulada presentada por parte de la actora y como quiera que 
se trata de un proceso nuevo y distinto a la demanda inicial que 
correspondió conocer a este Despacho, se ordena enviar esta nueva 
demanda a la Oficina Judicial –Reparto- para que sea abonada 
efectivamente a este Juzgado, de conformidad con el artículo 7° del 
Acuerdo 1472 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 145 fijado hoy                                                      
20/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2021-0737 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Teniendo en cuenta la cesión de crédito a través de la cual se da cuenta 
que el cedente TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., transfirió a CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, los derechos que como acreedor 
del crédito le corresponden al cedente. 
  
De acuerdo con lo anterior, el Despacho, 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: Aceptar la cesión que de su crédito hace TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A., dentro del presente asunto a CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR COMPENSAR. 
 
SEGUNDO: Tener a CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, como 
nuevo titular de la obligación, créditos, garantías y privilegios, que le 
correspondan al cedente dentro del proceso ejecutivo de la referencia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 145 fijado hoy                                                      
20/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2021-0737 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Revisada la liquidación de crédito allegada por la parte actora, se 
evidencia por parte de este operador judicial que la misma no se encuentra 
ajustada a derecho, aunado a ello, se incluye el valor por concepto de 
costas, razón por la cual, el Despacho, DISPONE: 
 
Modificar la liquidación de crédito aportada por entidad ejecutante, 
aprobándola en la suma de QUINCE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y 
OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS ($15’768.647.oo). 
 
De otro lado, y de conformidad con el artículo 447 del Código General del 
Proceso, en caso de existir, por secretaría hágase entrega a la ejecutante 
los depósitos judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este 
Despacho judicial y a favor del proceso de la referencia, hasta el monto de 
las liquidaciones aprobadas. Déjense las constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 145 fijado hoy                                                      
20/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



PROCESO 2021 – 0738 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Teniendo en cuenta las peticiones y liquidaciones de crédito y costas que 
preceden, el juzgado ordena: 
 
1. Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte actora, toda vez 
que no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 446 numeral 3 del CGP. 
 
2. De conformidad con el artículo 447 del CGP, de existir depósitos judiciales 
constituidos para este proceso o que se lleguen a consignar, entréguese a la 
parte demandante, hasta la concurrencia del valor liquidado. 
 
3. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la secretaría del juzgado, 
por encontrarse ajustada a derecho, de conformidad a lo previsto en el 
artículo 366 del CGP. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 145  DEL  20  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



 
 
 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

 

 
 
Fecha: 19 de julio de 2023 
Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá. Juzgado 47 Pequeñas causas-  
No. Único del expediente 11001400306520210073800 
 

 

 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 

 
Asunto Valor 

Agencias en Derecho $1.000.000,00 
Agencias en Derecho 2da Instancia $ 0,00 
Expensas de notificación $ 9.500,00 
Registro $ 0,00 
Publicaciones $ 0,00 
Póliza Judicial $ 0,00 
Honorarios Secuestre $ 0,00 
Honorarios Curador $ 0,00 
Honorarios Perito $ 0,00 
correo $ 0,00 
Total $1.009.500,00 

 
 

Hoy 19 de julio de 2023. Al Despacho el presente asunto 
con la liquidación de costas. 

 

 

    

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROCESO 2021 – 0738 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
De conformidad con la sustitución del poder que precede, se reconoce 

personería adjetiva para actuar en ese proceso a la doctora ANA MARIA 

SANDOVAL COMBARIZA, como apoderada de la parte demandante, en los 

términos  del artículo 75 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 145  DEL  20  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



RAD 2021-1225 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 
aprobación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso.    
 
De conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, por 
secretaría hágase entrega a la ejecutante los depósitos judiciales que se 
encuentren consignados a órdenes de este Despacho judicial y a favor del 
proceso de la referencia, hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. 
Déjense las constancias del caso. 
 
Por último, y como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 
secretaria de este Despacho está ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, conforme lo establecido en el artículo 366 ibidem.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 145 fijado hoy                                                      
20/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 
 
 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

 

 
 
Fecha: 9 de noviembre de 2023 
Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá. Juzgado 47 Pequeñas causas-  
No. Único del expediente 11001400306520210125000 
 

 

 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 

 
Asunto Valor 

Agencias en Derecho $ 600.000,00 
Agencias en Derecho 2da Instancia $ 0,00 
Expensas de notificación $ 0,00 
Registro $ 0,00 
Publicaciones $ 0,00 
Póliza Judicial $ 0,00 
Honorarios Secuestre $ 0,00 
Honorarios Curador $ 0,00 
Honorarios Perito $ 0,00 
correo $ 0,00 
Total $ 600.000,00 

 
 

Hoy 9 de noviembre de 2023. Al Despacho el presente 
asunto con la liquidación de costas. 

 

 

    

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



RAD 2021-1225 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Líbrese comunicación a la entidad SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 
ARL, para que proceda a informar la dirección de notificaciones judiciales 
de la empleadora PAOLA ANDREA LOZANO, persona que es la que tiene la 
vinculación del señor ANDERSON CUERVO REYES de conformidad con el 
parágrafo 2° del artículo 291 en concordancia con el numeral 4° del artículo 
43 del Código General del Proceso.  
 
Secretaría proceda de conformidad.  
 
De otro lado, el Despacho niega la solicitud de la medida cautelar que 
recae sobre el salario del demandado Kevin David Cuervo Reyes, en 
atención a que esta cautelar ya fue decretada mediante proveído del 19 
de noviembre de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 145 fijado hoy                                                      
20/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-00098 
 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 
aprobación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso. 
 
De conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, en 
caso de existir, por secretaría hágase entrega a la ejecutante los depósitos 
judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este Despacho 
judicial y a favor del proceso de la referencia, hasta el monto de las 
liquidaciones aprobadas. Déjense las constancias del caso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 145 fijado hoy                                                      
20/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2022-0257 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 
aprobación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso.    
 
De conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, por 
secretaría hágase entrega a la ejecutante los depósitos judiciales que se 
encuentren consignados a órdenes de este Despacho judicial y a favor del 
proceso de la referencia, hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. 
Déjense las constancias del caso. 
 
Por último, y como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 
secretaria de este Despacho está ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, conforme lo establecido en el artículo 366 ibidem.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 145 fijado hoy                                                      
20/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 
 
 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

 

 
 
Fecha: 25 de octubre de 2023 
Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá. Juzgado 47 Pequeñas causas-  
No. Único del expediente 11001400306520220025700 
 

 

 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 

 
Asunto Valor 

Agencias en Derecho $ 1.400.000,00 
Agencias en Derecho 2da Instancia $ 0,00 
Expensas de notificación $ 16.700,00 
Registro $ 0,00 
Publicaciones $ 0,00 
Póliza Judicial $ 0,00 
Honorarios Secuestre $ 0,00 
Honorarios Curador $ 0,00 
Honorarios Perito $ 0,00 
correo $ 0,00 
Total $ 1.416.700,00 

 
 

Hoy 25 de octubre de 2023. Al Despacho el presente 
asunto con la liquidación de costas. 

 

 

    

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROCESO 2022 – 0284  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Teniendo en cuenta las peticiones y liquidaciones de crédito y costas que 
preceden, el juzgado ordena: 
 
1. Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte actora, toda vez 
que no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 446 numeral 3 del CGP. 
 
2. De conformidad con el artículo 447 del CGP, de existir depósitos judiciales 
constituidos para este proceso o que se lleguen a consignar, entréguese a la 
parte demandante, hasta la concurrencia del valor liquidado. 
 
3. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la secretaría del juzgado, 
por encontrarse ajustada a derecho, de conformidad a lo previsto en el 
artículo 366 del CGP. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 145  DEL  20  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



 
 
 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

 

 
 
Fecha: 25 de octubre de 2023 
Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá. Juzgado 47 Pequeñas causas-  
No. Único del expediente 11001400306520220028400 
 

 

 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 

 
Asunto Valor 

Agencias en Derecho $ 1.500.000,00 
Agencias en Derecho 2da Instancia $ 0,00 
Expensas de notificación $ 0,00 
Registro $ 0,00 
Publicaciones $ 0,00 
Póliza Judicial $ 0,00 
Honorarios Secuestre $ 0,00 
Honorarios Curador $ 0,00 
Honorarios Perito $ 0,00 
correo $ 0,00 
Total $ 1.500.000,00 

 
 

Hoy 25 de octubre de 2023. Al Despacho el presente 
asunto con la liquidación de costas. 

 

 

    

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



RAD 2022-0311 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 
aprobación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso.    
 
De conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, por 
secretaría hágase entrega a la ejecutante los depósitos judiciales que se 
encuentren consignados a órdenes de este Despacho judicial y a favor del 
proceso de la referencia, hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. 
Déjense las constancias del caso. 
 
Por último, y como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 
secretaria de este Despacho está ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, conforme lo establecido en el artículo 366 ibidem.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 145 fijado hoy                                                      
20/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 
 
 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

 

 
 
Fecha: 25 de octubre de 2023 
Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá. Juzgado 47 Pequeñas causas-  
No. Único del expediente 11001400306520220031100 
 

 

 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 

 
Asunto Valor 

Agencias en Derecho $ 1.900.000,00 
Agencias en Derecho 2da Instancia $ 0,00 
Expensas de notificación $ 0,00 
Registro $ 0,00 
Publicaciones $ 0,00 
Póliza Judicial $ 0,00 
Honorarios Secuestre $ 0,00 
Honorarios Curador $ 0,00 
Honorarios Perito $ 0,00 
correo $ 0,00 
Total $ 1.900.000,00 

 
 

Hoy 25 de octubre de 2023. Al Despacho el presente 
asunto con la liquidación de costas. 

 

 

    

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROCESO 2022 – 0460 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Teniendo en cuenta las peticiones y liquidaciones de crédito y costas que 
preceden, el juzgado ordena: 
 
1. Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte actora, toda vez 
que no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 446 numeral 3 del CGP. 
 
2. De conformidad con el artículo 447 del CGP, de existir depósitos judiciales 
constituidos para este proceso o que se lleguen a consignar, entréguese a la 
parte demandante, hasta la concurrencia del valor liquidado. 
 
3. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la secretaría del juzgado, 
por encontrarse ajustada a derecho, de conformidad a lo previsto en el 
artículo 366 del CGP. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 145  DEL  20  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



 
 
 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

 

 
 
Fecha: 24 de octubre de 2023 
Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá. Juzgado 47 Pequeñas causas-  
No. Único del expediente 11001400306520220046000 
 

 

 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 

 
Asunto Valor 

Agencias en Derecho $ 2.100.000,00 
Agencias en Derecho 2da Instancia $ 0,00 
Expensas de notificación $ 22.000,00 
Registro $ 0,00 
Publicaciones $ 0,00 
Póliza Judicial $ 0,00 
Honorarios Secuestre $ 0,00 
Honorarios Curador $ 0,00 
Honorarios Perito $ 0,00 
correo $ 0,00 
Total $ 2.122.000,00 

 
 

Hoy 24 de octubre de 2023. Al Despacho el presente 
asunto con la liquidación de costas. 

 

 

    

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROCESO 2022 – 0486  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora no fue objetada y encontrándose ajustada a derecho, el Despacho le 
imparte aprobación, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 numeral 
3 del Código General del Proceso. 
 
De conformidad con el artículo 447 del CGP, de existir depósitos judiciales 
constituidos para este proceso o que se lleguen a consignar, entréguese a la 
parte demandante, hasta la concurrencia del valor liquidado.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 145  DEL  20  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



RAD 2022-0549 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 
aprobación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso.    
 
De conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, por 
secretaría hágase entrega a la ejecutante los depósitos judiciales que se 
encuentren consignados a órdenes de este Despacho judicial y a favor del 
proceso de la referencia, hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. 
Déjense las constancias del caso. 
 
Por último, y como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 
secretaria de este Despacho está ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, conforme lo establecido en el artículo 366 ibidem.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 145 fijado hoy                                                      
20/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 
 
 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

 

 
 
Fecha: 25 de septiembre de 2023 
Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá. Juzgado 47 Pequeñas causas-  
No. Único del expediente 11001400306520220054900 
 

 

 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 

 
Asunto Valor 

Agencias en Derecho $ 4.000.000,00 
Agencias en Derecho 2da Instancia $ 0,00 
Expensas de notificación $ 8.500,00 
Registro $ 0,00 
Publicaciones $ 0,00 
Póliza Judicial $ 0,00 
Honorarios Secuestre $ 0,00 
Honorarios Curador $ 0,00 
Honorarios Perito $ 0,00 
correo $ 0,00 
Total $ 4.008.500,00 

 
 

Hoy 25 de septiembre de 2023. Al Despacho el presente 
asunto con la liquidación de costas. 

 

 

    

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



RAD 2022-0549 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% del salario que perciba la 
demandada YOHANA KATTERIN SAAVEDRA SANDOVAL, como empleada de 
la empresa SEGURIDAD ONCOR LTDA. (art. 156 C.S. del T.).  
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias  
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la  
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. Limítese la medida a la  
suma de $8’500.000.oo m/cte. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 145 fijado hoy                                                      
20/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-0597 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 
aprobación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso.    
 
De conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, en caso 
de existir, por secretaría hágase entrega a la ejecutante los depósitos 
judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este Despacho 
judicial y a favor del proceso de la referencia, hasta el monto de las 
liquidaciones aprobadas. Déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 145 fijado hoy                                                      
20/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



PROCESO 2022 – 0756 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora no fue objetada y encontrándose ajustada a derecho, el Despacho le 
imparte aprobación, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 numeral 
3 del Código General del Proceso. 
 
De conformidad con el artículo 447 del CGP, de existir depósitos judiciales 
constituidos para este proceso o que se lleguen a consignar, entréguese a la 
parte demandante, hasta la concurrencia del valor liquidado.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 145  DEL  20  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2022 – 0756  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 inciso 4 del Código General 

del Proceso, se acepta la renuncia que presenta la doctora ANGELICA MAZO 

CASTAÑO, como apoderada judicial de la parte demandante. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 145  DEL  20  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



RAD 2022-0761 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 
aprobación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso.    
 
De conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, por 
secretaría hágase entrega a la ejecutante los depósitos judiciales que se 
encuentren consignados a órdenes de este Despacho judicial y a favor del 
proceso de la referencia, hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. 
Déjense las constancias del caso. 
 
Por último, y como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 
secretaria de este Despacho está ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, conforme lo establecido en el artículo 366 ibidem.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 145 fijado hoy                                                      
20/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 
 
 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

 

 
 
Fecha: 25 de octubre de 2023 
Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá. Juzgado 47 Pequeñas causas-  
No. Único del expediente 11001400306520220031100 
 

 

 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 

 
Asunto Valor 

Agencias en Derecho $ 500.000,00 
Agencias en Derecho 2da Instancia $ 0,00 
Expensas de notificación $ 0,00 
Registro $ 0,00 
Publicaciones $ 0,00 
Póliza Judicial $ 0,00 
Honorarios Secuestre $ 0,00 
Honorarios Curador $ 0,00 
Honorarios Perito $ 0,00 
correo $ 0,00 
Total $ 500.000,00 

 
 

Hoy 25 de octubre de 2023. Al Despacho el presente 
asunto con la liquidación de costas. 

 

 

    

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROCESO 2022 – 0942 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora no fue objetada y encontrándose ajustada a derecho, el Despacho le 
imparte aprobación, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 numeral 
3 del Código General del Proceso. 
 
De conformidad con el artículo 447 del CGP, de existir depósitos judiciales 
constituidos para este proceso o que se lleguen a consignar, entréguese a la 
parte demandante, hasta la concurrencia del valor liquidado.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 145  DEL  20  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



RAD 2022-0983 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 
aprobación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso.    
 
De conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, en caso 
de existir, por secretaría hágase entrega a la ejecutante los depósitos 
judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este Despacho 
judicial y a favor del proceso de la referencia, hasta el monto de las 
liquidaciones aprobadas. Déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 145 fijado hoy                                                      
20/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-0983 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

 
Agréguense a los autos las anteriores comunicaciones emitidas por el Banco 
Falabella S.A. y Banco Davivienda S.A., las cuales se ponen en conocimiento 
de la parte actora para los efectos procesales y legales a que haya lugar.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 145 fijado hoy                                                      
20/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



30/10/23, 15:55 Correo: Camilo Alejandro Santana Molina - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/AAMkAGFjYThiYjZiLTgyODEtNGY0Ny1iMDFkLTE5MzJjMjgwYzNmMAAuAAAAAACozz1%2BNIrvTZtw7mH9yf%2… 1/1

RV: Respuesta Banco Falabella S.A. Oficio No. 1245

Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 18/10/2023 14:26
Para: Camilo Alejandro Santana Molina <csantanm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (47 KB)
Entidad_1223_20230918_1245_1de1.PDF;

De: Embargos Banco Falabella <No�ficacionesEmbargos@bancofalabella.com.co>
Enviado: lunes, 18 de sep�embre de 2023 8:36
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Respuesta Banco Falabella S.A. Oficio No. 1245
 
Es�mados
 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL
 
Reciba un cordial saludo por parte de Banco Falabella S.A
 
Adjuntamos respuesta formal a oficio No. 1245
 
Cualquier inquietud nos podrá contactar al correo No�ficacionesEmbargos@bancofalabella.com.co

Cordialmente:

  Notificaciones Embargos
  Buzon Comunicados Embargos y/o Desembargo
   No�ficacionesEmbargos@bancofalabella.com.co
  Avenida 19 # 120 ¿ 71 Piso 3
  Bogotá - Colombia

 
 

Descarga de Responsabilidad:

Este mensaje contiene información confidencial y esta dirigido solamente al remitente especificado. Si usted no es el destinatario no debe tener acceso, distribuir ni copiar este e-mail. Notifique por favor al remitente

inmediatamente si usted ha recibido este mensaje por error y eliminelo de su sistema. La transmisión del e-mail no se puede garantizar que sea segura, sin errores o como que la información podría ser interceptada, alterada,

perdida, destruida, llegar atrasado, incompleto o contener virus, por lo tanto el remitente no acepta la responsabilidad por ningunos de los errores u omisiones en el contenido de este mensaje, que se presentan como resultado

de la transmisión del e-mail. Si la verificación se requiere, por favor solicite una versión impresa.

Disclaimer:

This message contains confidential information and is intended only for recipient specified. If you are not recipient you should not disseminate, distribute or copy this e-mail. Please notify to sender immediately if you have

received this message by mistake and delete this from your system. E-mail transmission cannot be guaranteed to be secure or error-free as information could be intercepted, corrupted, lost, destroyed, arrive late or incomplete,

or contain viruses. The receptor therefore does not accept liability for any errors or omissions in the contents of this message, which arise as a result of e-mail transmission. If verification is required, please request a hard-copy

version.



Bogotá D.C., 18 de Septiembre de 2023

Señores
Juzgado Sesenta Y Cinco Civil Municipal
A/A. Camilo Alejandro Santana Molina
Carrera 10 No 14 33 Piso 2
Bogota D.C.

Oficio No: 1245
Proceso No: 11001400306520220098300
Demandado(s): Alvaro Antonio Torrealba Adames
Documento de Indentificación Demandado(s): CC-1047361355

Respetados señores:
Reciban un cordial saludo de Banco Falabella S.A.,

En atención a la orden de medida cautelar de embargo impartida en el Oficio de referencia, nos permitimos confirmar
que el(la) deudor(a) referido(a) en su oficio, no tiene vinculo comercial con Banco Falabella S.A., por lo cual, no es
posible atender la orden de embargo emitida por su Despacho. 

Cualquier información adicional podrá ser solicitada a través del buzón de correo electrónico
notificacionesembargos@bancofalabella.com.co. 

Cordialmente,



1/11/23, 15:36 Correo: Camilo Alejandro Santana Molina - Outlook
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RV: Embargo Ejecutivo No. 11001400306520220098300 Oficio No. 1244

Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 18/10/2023 14:41
Para: Camilo Alejandro Santana Molina <csantanm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (247 KB)
Respuesta - 14278.pdf;

De: Embargos Fidudavivienda <embargosfidudavivienda@davivienda.com>
Enviado: lunes, 18 de sep�embre de 2023 18:52
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Embargo Ejecu�vo No. 11001400306520220098300 Oficio No. 1244
 

Señor (a)
CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA
Juzgado Cuarenta y Siete de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple
Carrera 10 # 14 - 33 Piso 2
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad
Asunto: 14278 - Embargo Ejecutivo No. 11001400306520220098300 Oficio No. 1244

Fiduciaria Davivienda da respuesta a su comunicación del asunto, la cual encontrará en archivo adjunto.   

Cordialmente,

Embargos Fiduciaria Davivienda
Email: embargosfidudavivienda@davivienda.com 
Fiduciaria Davivienda S.A.
Av. El Dorado No. 68B - 85 Piso 2
Bogotá - Torre Suramericana

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por 

personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión por error, por favor destruya su contenido y avise a su 

remitente. esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. Este 

mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES no asumen ninguna 

responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 

verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión 

de su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial del BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES o de sus Directivos



Bogotá, 18 de Septiembre de 2023

Señor (a)
CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA
Juzgado Cuarenta y Siete de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple
Carrera 10 # 14 - 33 Piso 2
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad

Asunto: 14278 - Embargo Ejecutivo No. 11001400306520220098300
Oficio No. 1244

Respetado (a) señor (a) Santana,

Reciba un cordial saludo de Fiduciaria Davivienda S.A. En relación a su comunicación radicada
en nuestras oficinas el 14 de Septiembre del 2023, nos permitimos informar que este correo es
administrado por Fiduciaria Davivienda S.A. y en el oficio del asunto se encuentran
relacionados productos del Banco Davivienda S.A., a quienes hemos dado traslado de su
comunicación para su gestión.

Para su conocimiento informamos que el correo autorizado por Banco Davivienda S.A para la
recepción de oficios de comunicaciones de embargos es
notificacionesjudiciales@davivienda.com

Esperamos haber dado una respuesta satisfactoria a su solicitud, recordando que estaremos
siempre dispuestos a atender sus requerimientos.

Cordialmente,

HECTOR HERNANDO ROSERO GONZALEZ
Jefe Departamento de Control, Riesgo y Aseguramiento
Fiduciaria Davivienda S.A.
14278

J.M. 

Firmado por hector hernando rosero gonzalez
el 2023-09-18 23:14:29 GMT 



8/11/23, 14:57 Correo: Camilo Alejandro Santana Molina - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/AAMkAGFjYThiYjZiLTgyODEtNGY0Ny1iMDFkLTE5MzJjMjgwYzNmMAAuAAAAAACozz1%2BNIrvTZtw7mH9yf%2… 1/1

RV: RESPUESTAS COMUNICADOS DE EMBARGO / DESEMBARGO        

Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 18/10/2023 15:27
Para: Camilo Alejandro Santana Molina <csantanm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (64 KB)
IQ051008884748.pdf;

De: Embargos Davivienda <embargos@davivienda.com>
Enviado: miércoles, 27 de sep�embre de 2023 9:15
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RESPUESTAS COMUNICADOS DE EMBARGO / DESEMBARGO        
 

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.
Entérese aquí.

Respetados señores:

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL
 
Reciban un cordial saludo de Davivienda. Remitimos por este medio el comunicado
adjunto, en atención a lo establecido en los artículos 2 y 11 del Decreto 806 del 4 de
junio 2020 y los Acuerdos PCSJA20- 11567 y PCSJA20-11629 del 11 de septiembre
2020, expedidos por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, y
atendiendo las condiciones impuestas por la emergencia generada por el covid-19.
Estamos dispuestos a resolver cualquier inquietud adicional a través de correo
electrónico notificacionesjudiciales@davivienda.com
Atentamente,
BANCO DAVIVIENDA S.A.
Coordinación de Embargos
Dirección de Operaciones Bancarias
Calle 28 No. 13A-15 Mezzanine, Bogotá D.C.

Recuerde que por su seguridad el Banco Davivienda nunca solicita a través de este medio información
confidencial o financiera como usuarios y claves de acceso a nuestros canales, ni números de
productos como cuentas, números de tarjetas de crédito o similares.

Este correo electrónico fue enviado a través de Estratec Masiv email por:
Davivienda_Informacion_Cliente_embargos - [ADRESS], 4322510

[[WEBPAGE]][WEBPAGE]



Bogotá D.C., 22 de Septiembre de 2023

Señores
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL
Carrera 10 No 14 33 Piso 2
Bogota (Cundinamarca)
Cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Oficio:    1244
Asunto:  11001400306520220098300

Respetados Señores:

Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda. En respuesta al oficio 
mencionado, nos permitimos informarle que verificados nuestros registros de 
cuentas de ahorro, corriente y CDT, hemos encontrado lo siguiente:
 
La(s) persona(s) relacionada(s) a continuación presenta(n) vínculos con nuestra 
Entidad:

NOMBRE NIT

ALVARO ANTONIO TORREALBA ADAMES 1047361355

Por lo anterior la medida de embargo ha sido registrada respetando los límites 
de inembargabilidad establecidos..

Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@davivienda.com

Cordialmente,

COORDINACIÓN DE EMBARGOS
YESENYA L./8036
TBL – 201601037958659 – IQ051008884748



PROCESO 2022 – 1006 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Teniendo en cuenta las peticiones y liquidaciones de crédito y costas que 
preceden, el juzgado ordena: 
 
1. Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte actora, toda vez 
que no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 446 numeral 3 del CGP. 
 
2. De conformidad con el artículo 447 del CGP, de existir depósitos judiciales 
constituidos para este proceso o que se lleguen a consignar, entréguese a la 
parte demandante, hasta la concurrencia del valor liquidado. 
 
3. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la secretaría del juzgado, 
por encontrarse ajustada a derecho, de conformidad a lo previsto en el 
artículo 366 del CGP. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 145  DEL  20  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



 
 
 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

 

 
 
Fecha: 25 de octubre de 2023 
Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá. Juzgado 47 Pequeñas causas-  
No. Único del expediente 11001400306520220100600 
 

 

 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 

 
Asunto Valor 

Agencias en Derecho $ 1.800.000,00 
Agencias en Derecho 2da Instancia $ 0,00 
Expensas de notificación $ 11.000,00 
Registro $ 0,00 
Publicaciones $ 0,00 
Póliza Judicial $ 0,00 
Honorarios Secuestre $ 0,00 
Honorarios Curador $ 0,00 
Honorarios Perito $ 0,00 
correo $ 0,00 
Total $ 1.811.000,00 

 
 

Hoy 25 de octubre de 2023. Al Despacho el presente 
asunto con la liquidación de costas. 

 

 

    

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROCESO 2022 – 01030 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora no fue objetada y encontrándose ajustada a derecho, el Despacho le 
imparte aprobación, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 numeral 
3 del Código General del Proceso. 
 
De conformidad con el artículo 447 del CGP, de existir depósitos judiciales 
constituidos para este proceso o que se lleguen a consignar, entréguese a la 
parte demandante, hasta la concurrencia del valor liquidado.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 145  DEL  20  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2022 – 01056 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora no fue objetada y encontrándose ajustada a derecho, el Despacho le 
imparte aprobación, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 numeral 
3 del Código General del Proceso. 
 
De conformidad con el artículo 447 del CGP, de existir depósitos judiciales 
constituidos para este proceso o que se lleguen a consignar, entréguese a la 
parte demandante, hasta la concurrencia del valor liquidado.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 145  DEL  20  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2022 – 01060 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora no fue objetada y encontrándose ajustada a derecho, el Despacho le 
imparte aprobación, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 numeral 
3 del Código General del Proceso. 
 
De conformidad con el artículo 447 del CGP, de existir depósitos judiciales 
constituidos para este proceso o que se lleguen a consignar, entréguese a la 
parte demandante, hasta la concurrencia del valor liquidado.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 145  DEL  20  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



RAD 2022-1065 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 
aprobación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso.    
 
De conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, por 
secretaría hágase entrega a la ejecutante los depósitos judiciales que se 
encuentren consignados a órdenes de este Despacho judicial y a favor del 
proceso de la referencia, hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. 
Déjense las constancias del caso. 
 
Por último, y como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 
secretaria de este Despacho está ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, conforme lo establecido en el artículo 366 ibídem.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 145 fijado hoy                                                      
20/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 
 
 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

 

 
 
Fecha: 13 de septiembre de 2023 
Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá. Juzgado 47 Pequeñas causas-  
No. Único del expediente 11001400306520210106500 
 

 

 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 

 
Asunto Valor 

Agencias en Derecho $ 2.100.000,00 
Agencias en Derecho 2da Instancia $ 0,00 
Expensas de notificación $ 16.700,00 
Registro $ 0,00 
Publicaciones $ 0,00 
Póliza Judicial $ 0,00 
Honorarios Secuestre $ 0,00 
Honorarios Curador $ 0,00 
Honorarios Perito $ 0,00 
correo $ 0,00 
Total $ 2.116.700,00 

 
 

Hoy 13 de septiembre de 2023. Al Despacho el presente 
asunto con la liquidación de costas. 

 

 

    

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROCESO 2022 – 01070 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora no fue objetada y encontrándose ajustada a derecho, el Despacho le 
imparte aprobación, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 numeral 
3 del Código General del Proceso. 
 
De conformidad con el artículo 447 del CGP, de existir depósitos judiciales 
constituidos para este proceso o que se lleguen a consignar, entréguese a la 
parte demandante, hasta la concurrencia del valor liquidado.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 145  DEL  20  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



RAD 2022-1095 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 
aprobación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso.    
 
De conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, por 
secretaría hágase entrega a la ejecutante los depósitos judiciales que se 
encuentren consignados a órdenes de este Despacho judicial y a favor del 
proceso de la referencia, hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. 
Déjense las constancias del caso. 
 
Por último, y como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 
secretaria de este Despacho está ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, conforme lo establecido en el artículo 366 ibidem.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 145 fijado hoy                                                      
20/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 
 
 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

 

 
 
Fecha: 23 de octubre de 2023 
Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá. Juzgado 47 Pequeñas causas-  
No. Único del expediente 11001400306520220109500 
 

 

 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 

 
Asunto Valor 

Agencias en Derecho $ 2.300.000,00 
Agencias en Derecho 2da Instancia $ 0,00 
Expensas de notificación $ 0,00 
Registro $ 0,00 
Publicaciones $ 0,00 
Póliza Judicial $ 0,00 
Honorarios Secuestre $ 0,00 
Honorarios Curador $ 0,00 
Honorarios Perito $ 0,00 
correo $ 0,00 
Total $ 2.300.000,00 

 
 

Hoy 23 de octubre de 2023. Al Despacho el presente 
asunto con la liquidación de costas. 

 

 

    

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROCESO 2022 – 01160 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora no fue objetada y encontrándose ajustada a derecho, el Despacho le 
imparte aprobación, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 numeral 
3 del Código General del Proceso. 
 
De conformidad con el artículo 447 del CGP, de existir depósitos judiciales 
constituidos para este proceso o que se lleguen a consignar, entréguese a la 
parte demandante, hasta la concurrencia del valor liquidado. 
 
Conforme lo solicitado por la parte actora, se ordena que por secretaría se 
imprima y allegue al expediente un reporte general de depósitos judiciales 
constituidos para este proceso, el cual se dejará en conocimiento de las partes 
para los fines legales pertinentes. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 145  DEL  20  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2022 – 1160  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Las comunicaciones que anteceden de BANCO DE BOGOTA, BANCO 

FALABELLA S.A., BANCO DAVIVIENDA y BANCO AV VILLAS, obren en autos y se 

ponen en conocimiento de las partes para los fines legales que estimen 

pertinentes. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 145  DEL  20  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
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RV: Respuesta - Proceso Ejecutivo Oficio 1257 Radicado: 11001400306520220116000 TC 202309211365323

Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 18/10/2023 14:52
Para: Camilo Alejandro Santana Molina <csantanm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (36 KB)
202309211365323 .pdf;

De: Duran Rojas, Angie Lorena <ADURAN5@bancodebogota.com.co>
Enviado: jueves, 21 de sep�embre de 2023 16:18
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Moncada Cardozo, Wilmar S�p <WMONCAD@bancodebogota.com.co>
Asunto: Respuesta - Proceso Ejecu�vo Oficio 1257 Radicado: 11001400306520220116000 TC 202309211365323
 
Respetados Señores:

En atención al oficio de la referencia adjunto, me permito enviar comunicado donde informamos las acciones implementadas.

PC Agradecemos su respuesta y acusé de recibido del mismo al siguiente buzón: Duarte Pinilla, Karim Zuleima KDUART3@bancodebogota.com.co

Gracias por su colaboración, si �ene alguna duda sobre el envío, dirección respuesta de los oficios, nota débito o algún depósito judicial puede comunicarse al teléfono 3320032 Ext.
3055-43508 o a la dirección electrónica del centro de embargos emb.radica@bancodebogota.com.co

Cordial saludo.

Centro De Embargos
Gerencia Opera�va Atención a Entes Externos
Carrera 7 # 32 - 47, Bogotá piso 1
Emb.radica@bancodebogota.com.co
Soy motor de cambio para el planeta

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial o legalmente protegida y no puede ser utilizada ni divulgada por personas
diferentes a su destinatario. Si por error, recibe este mensaje, por favor avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga del mismo. Cualquier
uso, divulgación,copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o parcial de este mensaje sin autorización del Banco de Bogotá será
sancionado de acuerdo con las normas legales vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la información contenida y debe velar por su
confidencialidad, integridad y privacidad. Las opiniones contenidas en este mensaje electrónico no relacionadas con la actividad del Banco, no necesariamente
representan la opinión del Banco de Bogotá.



Bogota , 21 de septiembre del 2023

GCOE-EMB-202309211365323 
Por favor al responder cite este radicado y el número de 
identificación del demandado

 

Señor(a)  
SECRETARIO  
Juzgado Sesenta y Cinco Civil Municipal de Bogotá  
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogota

 
 Oficio No: 1257 Radicado No: 11001400306520220116000 
Proceso judicial instaurado por COOPERATIVA EMPRESARIAL MULTIACTIVA POPULAR en contra de los siguientes 
demandados

En cumplimiento de lo solicitado por su despacho mediante los oficios de la referencia y una vez revisadas nuestras bases de 
datos nos permitimos suministrar la siguiente información respecto a los procesos tramitados por el Centro de Embargos:

 

Número identificación 
demandado

Nombre demandado Número Proceso
Producto y Valor 

debitado ó congelado
Estado de la medida 

cautelar

1014208038
PULIDO OSORIOLUZ 
ANDREA

11001400306520220116000 AH 0092737600 $0 

El Banco de Bogotá ha 
tomado atenta nota de 
la medida cautelar de 
embargo. Una vez las 
cuentas del cliente 
presenten aumento de 
saldos, se procederá a 
trasladar los recursos 
disponibles de acuerdo 
con el turno de 
aplicación , en 
cumplimiento del oficio 
de embargo y la ley.

 

Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

Cordialmente,

 

  
_________________________________  
Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones 

Pag. 1 de 1



2/11/23, 15:00 Correo: Camilo Alejandro Santana Molina - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/AAMkAGFjYThiYjZiLTgyODEtNGY0Ny1iMDFkLTE5MzJjMjgwYzNmMAAuAAAAAACozz1%2BNIrvTZtw7mH9yf%2… 1/1

RV: Respuesta Banco Falabella S.A. Oficio No. 1260

Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 18/10/2023 15:00
Para: Camilo Alejandro Santana Molina <csantanm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (49 KB)
Entidad_1223_20230922_1260_1de1.PDF;

De: Embargos Banco Falabella <No�ficacionesEmbargos@bancofalabella.com.co>
Enviado: viernes, 22 de sep�embre de 2023 13:25
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Respuesta Banco Falabella S.A. Oficio No. 1260
 
Es�mados
 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
 
Reciba un cordial saludo por parte de Banco Falabella S.A
 
Adjuntamos respuesta formal a oficio No. 1260
 
Cualquier inquietud nos podrá contactar al correo No�ficacionesEmbargos@bancofalabella.com.co

Cordialmente:

  Notificaciones Embargos
  Buzon Comunicados Embargos y/o Desembargo
   No�ficacionesEmbargos@bancofalabella.com.co
  Avenida 19 # 120 ¿ 71 Piso 3
  Bogotá - Colombia

 
 

Descarga de Responsabilidad:

Este mensaje contiene información confidencial y esta dirigido solamente al remitente especificado. Si usted no es el destinatario no debe tener acceso, distribuir ni copiar este e-mail. Notifique por favor al remitente

inmediatamente si usted ha recibido este mensaje por error y eliminelo de su sistema. La transmisión del e-mail no se puede garantizar que sea segura, sin errores o como que la información podría ser interceptada, alterada,

perdida, destruida, llegar atrasado, incompleto o contener virus, por lo tanto el remitente no acepta la responsabilidad por ningunos de los errores u omisiones en el contenido de este mensaje, que se presentan como resultado

de la transmisión del e-mail. Si la verificación se requiere, por favor solicite una versión impresa.

Disclaimer:

This message contains confidential information and is intended only for recipient specified. If you are not recipient you should not disseminate, distribute or copy this e-mail. Please notify to sender immediately if you have

received this message by mistake and delete this from your system. E-mail transmission cannot be guaranteed to be secure or error-free as information could be intercepted, corrupted, lost, destroyed, arrive late or incomplete,

or contain viruses. The receptor therefore does not accept liability for any errors or omissions in the contents of this message, which arise as a result of e-mail transmission. If verification is required, please request a hard-copy

version.



Bogotá D.C., 22 de Septiembre de 2023
Señores
Juzgado Sesenta Y Cinco Civil Municipal De Bogota
A/A. Camilo Alejandro Santana Molina
Carrera 10 No 14 33 Piso 2
Bogota D.C.
Referencia: Registro Medida de Embargo
Oficio No: 1260
Proceso No: 11001400306520220116000
Demandado: Jose Antonio Pulido Navarrete
Documento de Identificación Demandado(s): CC-3182124

Respetados Señores:
Reciban un cordial saludo de Banco Falabella S.A.,
En atención a la orden de medida cautelar de embargos emitida por su Despacho, nos permitimos confirmar que, una
vez revisada nuestra base de datos de clientes, el (la) Demandado (a) Jose Antonio Pulido Navarrete identificado con
Documento de Identidad No. CC-3182124 es titular de los siguientes productos en Banco Falabella S.A., respecto de
los cuales, de acuerdo con lo ordenado, se procedió con la marcación de la medida de embargo en nuestro sistema:

CUENTA DE AHORROS: ********1561

Asimismo, en la medida en que Jose Antonio Pulido Navarrete no posee los recursos suficientes para realizar el
respectivo traslado total o parcial de los mismos a órdenes de su Despacho, confirmamos que una vez el producto
reciba los recursos suficientes susceptibles de embargo, los mismos serán puestos a su disposición, de acuerdo con la
orden impartida en el oficio de la referencia.
Cualquier información adicional podrá ser solicitada a través del buzón de correo electrónico
notificacionesembargos@bancofalabella.com.co.

Cordialmente,



2/11/23, 15:34 Correo: Camilo Alejandro Santana Molina - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/AAMkAGFjYThiYjZiLTgyODEtNGY0Ny1iMDFkLTE5MzJjMjgwYzNmMAAuAAAAAACozz1%2BNIrvTZtw7mH9yf%2… 1/1

RV: Respuesta - Proceso Ejecutivo Oficio 1257 Radicado: 11001400306520220116000 TC 202309211365323

Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 18/10/2023 15:05
Para: Camilo Alejandro Santana Molina <csantanm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (23 KB)
202309211365323 .pdf;

De: Velasquez Cortes, Maria Paula <MVELAS5@bancodebogota.com.co>
Enviado: viernes, 22 de sep�embre de 2023 18:26
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Gonzalez Urrego, Juan Camilo <JGONZ17@bancodebogota.com.co>
Asunto: Respuesta - Proceso Ejecu�vo Oficio 1257 Radicado: 11001400306520220116000 TC 202309211365323
 
Respetados Señores:

En atención al oficio de la referencia adjunto, me permito enviar comunicado donde informamos las acciones implementadas.

PC Agradecemos su respuesta y acusé de recibido del mismo al siguiente buzón: Duarte Pinilla, Karim Zuleima

Gracias por su colaboración, si �ene alguna duda sobre el envío, dirección respuesta de los oficios, nota débito o algún depósito judicial puede comunicarse al teléfono 3320032 Ext.
3055-43508 o a la dirección electrónica del centro de embargos emb.radica@bancodebogota.com.co

Cordial saludo.

Centro De Embargos
Gerencia Opera�va Atención a Entes Externos
Carrera 7 # 32 - 47, Bogotá piso 1
Emb.radica@bancodebogota.com.co
Soy motor de cambio para el planeta

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial o legalmente protegida y no puede ser utilizada ni divulgada por personas
diferentes a su destinatario. Si por error, recibe este mensaje, por favor avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga del mismo. Cualquier
uso, divulgación,copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o parcial de este mensaje sin autorización del Banco de Bogotá será
sancionado de acuerdo con las normas legales vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la información contenida y debe velar por su
confidencialidad, integridad y privacidad. Las opiniones contenidas en este mensaje electrónico no relacionadas con la actividad del Banco, no necesariamente
representan la opinión del Banco de Bogotá.



Bogota, 21-09-2023

   GCOE-EMB-202309211365323

 

Señor(a)

SECRETARIO

Juzgado Sesenta y Cinco Civil Municipal de Bogotá

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogota 

 Oficio No. 1257    Radicado:11001400306520220116000

En atención al oficio en referencia y una vez revisadas nuestras bases de datos, nos permitimos informar que a la fecha, las 
personas relacionadas a continuación no figuran como titulares de cuentas corrientes, ahorros y CDTS:

 

tipo identificacion nro identificacion

C 3182124

Si el oficio contiene más identificaciones que correspondan a clientes del Banco, se continuará con el trámite a que haya lugar con 
el fin de acatar la medida cautelar en caso de ser procedente.

Cualquier información adicional que requiera, con gusto será suministrada, para lo cual podrá contactarnos a través del buzón 
emb.radica@bancodebogota.com.co

Cordialmente,

 

 _______________________

Centro de Embargos  
Gerencia Operativa de Atención a Entes Externos
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9/11/23, 15:38 Correo: Camilo Alejandro Santana Molina - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/AAMkAGFjYThiYjZiLTgyODEtNGY0Ny1iMDFkLTE5MzJjMjgwYzNmMAAuAAAAAACozz1%2BNIrvTZtw7mH9yf%2… 1/1

RV: RESPUESTAS COMUNICADOS DE EMBARGO / DESEMBARGO

Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 18/10/2023 15:48
Para: Camilo Alejandro Santana Molina <csantanm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (64 KB)
IQ051008831797.pdf;

De: Embargos Davivienda <embargos@davivienda.com>
Enviado: viernes, 29 de sep�embre de 2023 15:54
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RESPUESTAS COMUNICADOS DE EMBARGO / DESEMBARGO
 

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.
Entérese aquí.

Respetados señores:

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL
 
Reciban un cordial saludo de Davivienda. Remitimos por este medio el comunicado
adjunto, en atención a lo establecido en los artículos 2 y 11 del Decreto 806 del 4 de
junio 2020 y los Acuerdos PCSJA20- 11567 y PCSJA20-11629 del 11 de septiembre
2020, expedidos por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, y
atendiendo las condiciones impuestas por la emergencia generada por el covid-19.
Estamos dispuestos a resolver cualquier inquietud adicional a través de correo
electrónico notificacionesjudiciales@davivienda.com
Atentamente,
BANCO DAVIVIENDA S.A.
Coordinación de Embargos
Dirección de Operaciones Bancarias
Calle 28 No. 13A-15 Mezzanine, Bogotá D.C.

Recuerde que por su seguridad el Banco Davivienda nunca solicita a través de este medio información
confidencial o financiera como usuarios y claves de acceso a nuestros canales, ni números de
productos como cuentas, números de tarjetas de crédito o similares.

Este correo electrónico fue enviado a través de Estratec Masiv email por:
Davivienda_Informacion_Cliente_embargos - [ADRESS], 4322510

[[WEBPAGE]][WEBPAGE]



Bogotá D.C., 28 de Septiembre de 2023

Señores
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL
Carrera 10 No 14 33 Piso 2
Bogota (Cundinamarca)
Cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Oficio:    1258
Asunto:  11001400306520220116000

Respetados Señores:

Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda. En respuesta al oficio 
mencionado, nos permitimos informarle que verificados nuestros registros de 
cuentas de ahorro, corriente y CDT, hemos encontrado lo siguiente:
 
La(s) persona(s) relacionada(s) a continuación presenta(n) vínculos con nuestra 
Entidad:

NOMBRE NIT

LUZ ANDREA PULIDO OSORIO 1014208038

Por lo anterior la medida de embargo ha sido registrada respetando los límites 
de inembargabilidad establecidos..

Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@davivienda.com

Cordialmente,

COORDINACIÓN DE EMBARGOS
Yeny H./8036
TBL – 201601037958849 – IQ051008831797



PROCESO 2022 – 01178 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora no fue objetada y encontrándose ajustada a derecho, el Despacho le 
imparte aprobación, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 numeral 
3 del Código General del Proceso. 
 
De conformidad con el artículo 447 del CGP, de existir depósitos judiciales 
constituidos para este proceso o que se lleguen a consignar, entréguese a la 
parte demandante, hasta la concurrencia del valor liquidado.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 145  DEL  20  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2022 – 01276 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora no fue objetada y encontrándose ajustada a derecho, el Despacho le 
imparte aprobación, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 numeral 
3 del Código General del Proceso. 
 
De conformidad con el artículo 447 del CGP, de existir depósitos judiciales 
constituidos para este proceso o que se lleguen a consignar, entréguese a la 
parte demandante, hasta la concurrencia del valor liquidado.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 145  DEL  20  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2022 – 01316 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora no fue objetada y encontrándose ajustada a derecho, el Despacho le 
imparte aprobación, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 numeral 
3 del Código General del Proceso. 
 
De conformidad con el artículo 447 del CGP, de existir depósitos judiciales 
constituidos para este proceso o que se lleguen a consignar, entréguese a la 
parte demandante, hasta la concurrencia del valor liquidado.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 145  DEL  20  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2022 – 01328 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora no fue objetada y encontrándose ajustada a derecho, el Despacho le 
imparte aprobación, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 numeral 
3 del CGP, precisando que el monto del capital de $8.333.926 y el valor de 
$5.150.733 por concepto de intereses moratorios, suman en total $13.484.699 
M/Cte.,  valor éste por el cual se aprueba la liquidación, habida cuenta que el 
importe por concepto de costas procesales no corresponden a la liquidación 
del crédito, sino a la liquidación de costas.  
 
De conformidad con el artículo 447 del CGP, de existir depósitos judiciales 
constituidos para este proceso o que se lleguen a consignar, entréguese a la 
parte demandante, hasta la concurrencia del valor liquidado. 
 
Así mismo, se aprueba la liquidación de costas efectuada por la secretaría del 
juzgado, por encontrarse ajustada a derecho, de conformidad a lo previsto en 
el artículo 366 del CGP. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 145  DEL  20  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



 
 
 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

 

 
 
Fecha: 25 de octubre de 2023 
Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá. Juzgado 47 Pequeñas causas-  
No. Único del expediente 11001400306520220132800 
 

 

 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 

 
Asunto Valor 

Agencias en Derecho $ 950.000,00 
Agencias en Derecho 2da Instancia $ 0,00 
Expensas de notificación $0,00 
Registro $ 0,00 
Publicaciones $ 0,00 
Póliza Judicial $ 0,00 
Honorarios Secuestre $ 0,00 
Honorarios Curador $ 0,00 
Honorarios Perito $ 0,00 
correo $ 0,00 
Total $ 950.000,00 

 
 

Hoy 25 de octubre de 2023. Al Despacho el presente 
asunto con la liquidación de costas. 

 

 

    

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



RAD 2022-1411 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 
aprobación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso.    
 
De conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, por 
secretaría hágase entrega a la ejecutante los depósitos judiciales que se 
encuentren consignados a órdenes de este Despacho judicial y a favor del 
proceso de la referencia, hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. 
Déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 145 fijado hoy                                                      
20/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-1599 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 
aprobación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso.    
 
De conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, por 
secretaría hágase entrega a la ejecutante los depósitos judiciales que se 
encuentren consignados a órdenes de este Despacho judicial y a favor del 
proceso de la referencia, hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. 
Déjense las constancias del caso. 
 
Por último, y como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 
secretaria de este Despacho está ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, conforme lo establecido en el artículo 366 ibidem.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 145 fijado hoy                                                      
20/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 
 
 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

 

 
 
Fecha: 25 de octubre de 2023 
Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá. Juzgado 47 Pequeñas causas-  
No. Único del expediente 11001400306520220159900 
 

 

 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 

 
Asunto Valor 

Agencias en Derecho $ 1.000.000,00 
Agencias en Derecho 2da Instancia $ 0,00 
Expensas de notificación $9.500,00 
Registro $ 0,00 
Publicaciones $ 0,00 
Póliza Judicial $ 0,00 
Honorarios Secuestre $ 0,00 
Honorarios Curador $ 0,00 
Honorarios Perito $ 0,00 
correo $ 0,00 
Total $ 1.009.500,00 

 
 

Hoy 25 de octubre de 2023. Al Despacho el presente 
asunto con la liquidación de costas. 

 

 

    

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROCESO 2022 – 01646 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora no fue objetada y encontrándose ajustada a derecho, el Despacho le 
imparte aprobación, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 numeral 
3 del Código General del Proceso. 
 
De conformidad con el artículo 447 del CGP, de existir depósitos judiciales 
constituidos para este proceso o que se lleguen a consignar, entréguese a la 
parte demandante, hasta la concurrencia del valor liquidado.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 145  DEL  20  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



RAD 2023-0003 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 
aprobación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso.    
 
De conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, por 
secretaría hágase entrega a la ejecutante los depósitos judiciales que se 
encuentren consignados a órdenes de este Despacho judicial y a favor del 
proceso de la referencia, hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. 
Déjense las constancias del caso. 
 
Por último, y como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 
secretaria de este Despacho está ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, conforme lo establecido en el artículo 366 ibidem.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 145 fijado hoy                                                      
20/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 
 
 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

 

 
 
Fecha: 25 de octubre de 2023 
Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá. Juzgado 47 Pequeñas causas-  
No. Único del expediente 1100140030652023000300 
 

 

 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 

 
Asunto Valor 

Agencias en Derecho $ 600.000,00 
Agencias en Derecho 2da Instancia $ 0,00 
Expensas de notificación $ 0,00 
Registro $ 0,00 
Publicaciones $ 0,00 
Póliza Judicial $ 0,00 
Honorarios Secuestre $ 0,00 
Honorarios Curador $ 0,00 
Honorarios Perito $ 0,00 
correo $ 0,00 
Total $ 600.000,00 

 
 

Hoy 25 de octubre de 2023. Al Despacho el presente 
asunto con la liquidación de costas. 

 

 

    

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



RAD 2023-0007 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 
aprobación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso.    
 
De conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, por 
secretaría hágase entrega a la ejecutante los depósitos judiciales que se 
encuentren consignados a órdenes de este Despacho judicial y a favor del 
proceso de la referencia, hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. 
Déjense las constancias del caso. 
 
Por último, y como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 
secretaria de este Despacho está ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, conforme lo establecido en el artículo 366 ibidem.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 145 fijado hoy                                                      
20/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 
 
 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

 

 
 
Fecha: 25 de octubre de 2023 
Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá. Juzgado 47 Pequeñas causas-  
No. Único del expediente 1100140030652023000700 
 

 

 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 

 
Asunto Valor 

Agencias en Derecho $ 700.000,00 
Agencias en Derecho 2da Instancia $ 0,00 
Expensas de notificación $ 0,00 
Registro $ 0,00 
Publicaciones $ 0,00 
Póliza Judicial $ 0,00 
Honorarios Secuestre $ 0,00 
Honorarios Curador $ 0,00 
Honorarios Perito $ 0,00 
correo $ 0,00 
Total $ 700.000,00 

 
 

Hoy 25 de octubre de 2023. Al Despacho el presente 
asunto con la liquidación de costas. 

 

 

    

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROCESO 2023 – 0148 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría 
del juzgado, se encuentra ajustada a derecho,  se imparte su aprobación de 
conformidad a lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Frente a la liquidación del crédito no resulta factible impartirle aprobación, 
toda vez que la liquidación aportada no corresponde a este proceso, pues 
está direccionada para el proceso 2022-0148 de AECSA en contra de Elkin 
Gilberto Jaramillo Alvarez. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 145  DEL  20  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



 
 
 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

 

 
 
Fecha: 25 de octubre de 2023 
Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá. Juzgado 47 Pequeñas causas-  
No. Único del expediente 11001400306520230014800 
 

 

 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 

 
Asunto Valor 

Agencias en Derecho $ 2.800.000,00 
Agencias en Derecho 2da Instancia $ 0,00 
Expensas de notificación $ 0,00 
Registro $ 0,00 
Publicaciones $ 0,00 
Póliza Judicial $ 0,00 
Honorarios Secuestre $ 0,00 
Honorarios Curador $ 0,00 
Honorarios Perito $ 0,00 
correo $ 0,00 
Total $ 2.800.000,00 

 
 

Hoy 25 de octubre de 2023. Al Despacho el presente 
asunto con la liquidación de costas. 

 

 

    

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



RAD 2023-0151 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 
aprobación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso.    
 
De conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, por 
secretaría hágase entrega a la ejecutante los depósitos judiciales que se 
encuentren consignados a órdenes de este Despacho judicial y a favor del 
proceso de la referencia, hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. 
Déjense las constancias del caso. 
 
Por último, y como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 
secretaria de este Despacho está ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, conforme lo establecido en el artículo 366 ibidem.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 145 fijado hoy                                                      
20/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 
 
 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

 

 
 
Fecha: 31 de agosto de 2023 
Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá. Juzgado 47 Pequeñas causas-  
No. Único del expediente 11001400306520230015100 
 

 

 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 

 
Asunto Valor 

Agencias en Derecho $ 750.000,00 
Agencias en Derecho 2da Instancia $ 0,00 
Expensas de notificación $ 0,00 
Registro $ 0,00 
Publicaciones $ 0,00 
Póliza Judicial $ 0,00 
Honorarios Secuestre $ 0,00 
Honorarios Curador $ 0,00 
Honorarios Perito $ 0,00 
correo $ 0,00 
Total $ 750.000,00 

 
 

Hoy 31 de agosto de 2023. Al Despacho el presente asunto 
con la liquidación de costas. 

 

 

    

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



RAD 2023-0237 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 
aprobación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso.    
 
De conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, por 
secretaría hágase entrega a la ejecutante los depósitos judiciales que se 
encuentren consignados a órdenes de este Despacho judicial y a favor del 
proceso de la referencia, hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. 
Déjense las constancias del caso. 
 
Por último, y como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 
secretaria de este Despacho está ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, conforme lo establecido en el artículo 366 ibidem.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 145 fijado hoy                                                      
20/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 
 
 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

 

 
 
Fecha: 25 de octubre de 2023 
Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá. Juzgado 47 Pequeñas causas-  
No. Único del expediente 11001400306520230023700 
 

 

 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 

 
Asunto Valor 

Agencias en Derecho $ 2.200.000,00 
Agencias en Derecho 2da Instancia $ 0,00 
Expensas de notificación $ 0,00 
Registro $ 0,00 
Publicaciones $ 0,00 
Póliza Judicial $ 0,00 
Honorarios Secuestre $ 0,00 
Honorarios Curador $ 0,00 
Honorarios Perito $ 0,00 
correo $ 0,00 
Total $ 2.200.000,00 

 
 

Hoy 25 de octubre de 2023. Al Despacho el presente 
asunto con la liquidación de costas. 

 

 

    

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



RAD 2023-0249 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 
aprobación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso.    
 
De conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, por 
secretaría hágase entrega a la ejecutante los depósitos judiciales que se 
encuentren consignados a órdenes de este Despacho judicial y a favor del 
proceso de la referencia, hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. 
Déjense las constancias del caso. 
 
Por último, y como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 
secretaria de este Despacho está ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, conforme lo establecido en el artículo 366 ibidem.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 145 fijado hoy                                                      
20/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 
 
 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

 

 
 
Fecha: 24 de agosto de 2023 
Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá. Juzgado 47 Pequeñas causas-  
No. Único del expediente 11001400306520230024900 
 

 

 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 

 
Asunto Valor 

Agencias en Derecho $ 2.600.000,00 
Agencias en Derecho 2da Instancia $ 0,00 
Expensas de notificación $ 0,00 
Registro $ 0,00 
Publicaciones $ 0,00 
Póliza Judicial $ 0,00 
Honorarios Secuestre $ 0,00 
Honorarios Curador $ 0,00 
Honorarios Perito $ 0,00 
correo $ 0,00 
Total $ 2.600.000,00 

 
 

Hoy 24 de agosto de 2023. Al Despacho el presente asunto 
con la liquidación de costas. 

 

 

    

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



RAD 2023-00332 
 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria 
de este Despacho está ajustada a derecho, se le imparte su aprobación, 
conforme lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 145 fijado hoy                                                      
20/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



 
 
 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

 

 
 
Fecha: 14 de noviembre de 2023 
Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá. Juzgado 47 Pequeñas causas-  
No. Único del expediente 11001400306520230033200 
 

 

 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 

 
Asunto Valor 

Agencias en Derecho $ 2.600.000,00 
Agencias en Derecho 2da Instancia $ 0,00 
Expensas de notificación $ 0,00 
Registro $ 0,00 
Publicaciones $ 0,00 
Póliza Judicial $ 0,00 
Honorarios Secuestre $ 0,00 
Honorarios Curador $ 0,00 
Honorarios Perito $ 0,00 
correo $ 0,00 
Total $ 2.600.000,00 

 
 

Hoy 14 de noviembre de 2023. Al Despacho el presente 
asunto con la liquidación de costas. 

 

 

    

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



RAD 2023-0493 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 
aprobación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso.    
 
De conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, por 
secretaría hágase entrega a la ejecutante los depósitos judiciales que se 
encuentren consignados a órdenes de este Despacho judicial y a favor del 
proceso de la referencia, hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. 
Déjense las constancias del caso. 
 
Por último, y como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 
secretaria de este Despacho está ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, conforme lo establecido en el artículo 366 ibidem.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 145 fijado hoy                                                      
20/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 
 
 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

 

 
 
Fecha: 25 de octubre de 2023 
Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá. Juzgado 47 Pequeñas causas-  
No. Único del expediente 11001400306520230049300 
 

 

 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 

 
Asunto Valor 

Agencias en Derecho $ 2.100.000,00 
Agencias en Derecho 2da Instancia $ 0,00 
Expensas de notificación $ 11.000,00 
Registro $ 0,00 
Publicaciones $ 0,00 
Póliza Judicial $ 0,00 
Honorarios Secuestre $ 0,00 
Honorarios Curador $ 0,00 
Honorarios Perito $ 0,00 
correo $ 0,00 
Total $ 2.111.000,00 

 
 

Hoy 25 de octubre de 2023. Al Despacho el presente 
asunto con la liquidación de costas. 

 

 

    

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROCESO 2023 – 0602  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Teniendo en cuenta las peticiones y liquidaciones de crédito y costas que 
preceden, el juzgado ordena: 
 
1. Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte actora, toda vez 
que no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 446 numeral 3 del CGP. 
 
2. De conformidad con el artículo 447 del CGP, de existir depósitos judiciales 
constituidos para este proceso o que se lleguen a consignar, entréguese a la 
parte demandante, hasta la concurrencia del valor liquidado. 
 
3. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la secretaría del juzgado, 
por encontrarse ajustada a derecho, de conformidad a lo previsto en el 
artículo 366 del CGP. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 145  DEL  20  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



 
 
 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

 

 
 
Fecha: 25 de octubre de 2023 
Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá. Juzgado 47 Pequeñas causas-  
No. Único del expediente 11001400306520230060200 
 

 

 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 

 
Asunto Valor 

Agencias en Derecho $ 2.800.000,00 
Agencias en Derecho 2da Instancia $ 0,00 
Expensas de notificación $ 11.000,00 
Registro $ 0,00 
Publicaciones $ 0,00 
Póliza Judicial $ 0,00 
Honorarios Secuestre $ 0,00 
Honorarios Curador $ 0,00 
Honorarios Perito $ 0,00 
correo $ 0,00 
Total $ 2.811.000,00 

 
 

Hoy 25 de octubre de 2023. Al Despacho el presente 
asunto con la liquidación de costas. 

 

 

    

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROCESO 2023 – 0618  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora no fue objetada y encontrándose ajustada a derecho, el Despacho le 
imparte aprobación, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 numeral 
3 del Código General del Proceso. 
 
De conformidad con el artículo 447 del CGP, de existir depósitos judiciales 
constituidos para este proceso o que se lleguen a consignar, entréguese a la 
parte demandante, hasta la concurrencia del valor liquidado.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 145  DEL  20  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2023 – 0618  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
De conformidad con lo solicitado por la parte actora y previsto en el numeral 
4 del artículo 43 del CGP, se ordena oficiar a la CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR COMPENSAR, a fin de que informe los datos correspondientes de la 
persona natural o jurídica que como empleador del demandado PEDRO 
AGUSTINCARREÑO  VARGAS, está realizando los aportes al SGSSS, y la dirección 
física y electrónica de notificaciones que registra en esa entidad el 
mencionado demandado. 
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio en la forma prevista en el artículo 11 
de la Ley 2213/2022. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 145  DEL  20  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



RAD 2023-0683 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y subsidiario de 
apelación, interpuesto por el apoderado de la parte actora, en contra del 
auto de fecha 12 de mayo de 2023, por medio del cual se negó el 
mandamiento de pago deprecado.  
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 
Señala el recurrente que no se debió proferir decisión en tal sentido, 
atendiendo que en el evento sub-examine, lo establecido era inadmitir el 
asunto para que se subsanara el yerro existente, aportando la letra base de 
la ejecución con la firma del creador.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Conforme se ha reiterado, el recurso de reposición, es el medio más 
expedito para controvertir las decisiones del funcionario que conoce la 
instancia y frente al cual las partes a través del mismo, pueden endilgar 
deficiencias en su pronunciamiento o irregularidades de carácter ya sea 
sustantivo o procesal en su promulgación, para que con base en la 
argumentación esgrimida por la parte que se considere afectada en sus 
derechos, solicite al Juez se corrijan y ajusten a derecho, bien sea 
modificando o revocando la misma. 
 
De entrada se avizora que el recurso propuesto esta llamado al fracaso, 
porque los documentos que forman el título ejecutivo deben aportarse con 
el libelo genitor, al así establecerlo el artículo 422 del Código General del 
Proceso, esto es, que los documentos base de la acción coercitiva presten 
mérito ejecutivo, lo que no acontece en el evento sub-examine, puesto que 
con la demanda no se allegó la letra de cambio con los requisitos echados 
de menos señalados en la providencia que negó la orden de pago y que 
ahora pretende el recurrente adosar para que se le libré la respectiva orden 
de pago.  
 
Y es que el artículo 430 del mismo estatuto procesal, es muy claro al señalar 
que con la demanda se acompañará el documento que preste mérito 
ejecutivo, sin que en el asunto que ocupa la atención del Juzgado se haya 



dado cumplimiento a esa preceptiva, teniendo como consecuencia la 
negatoria de la orden de pago. 
  
Ahora bien, no es válida la afirmación del togado recurrente, en el sentido 
de que se le debió inadmitir la demanda en los términos del artículo 90 del 
Código General del Proceso, puesto que si bien es cierto es causal de 
inadmisión el hecho de que no se acompañen los anexos ordenados por la 
ley, no lo es menos que para entablarse la acción ejecutiva, debe aportarse 
el documento que preste mérito ejecutivo, tal y como lo consagra el artículo 
430 ibidem.  
 
Y es que no se puede considerar como anexo el título ejecutivo, puesto que 
es la fuente de la obligación que se pretende ejecutar y al no aportarse éste 
en debida forma, la consecuencia que de ello se deriva es la negatoria del 
auto de mandamiento de pago, tal y como se estableció en el auto objeto 
de censura.  
 
Al carecer la demanda del título ejecutivo procede la negatoria de la orden 
de pago, atendiendo que no se aportó un documento que pueda permitir 
al juzgador pronunciarse sobre la viabilidad o no de la orden de pago, como 
en efecto sucedió y por ende habrá de mantenerse la providencia objeto 
de censura.  
 
Frente al recurso de apelación subsidiariamente interpuesto, el mismo habrá 
de negarse, en atención a que por el asunto ser de mínima cuantía no goza 
de tal beneficio procesal, por ser de única instancia. 
 
En mérito de lo sucintamente expuesto, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: MANTENER la providencia objeto de censura, por las razones 
expuestas. 
 
SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación subsidiariamente interpuesto, 
atendiendo que nos encontramos frente a un asunto de mínima cuantía, 
por ende, de única instancia. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 



 
 

 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 145 fijado hoy                                                      
20/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



PROCESO 2023 – 1526  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 
extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Calle 163 B # 
45-32 Interior 4 Apartamento 501 de Bogotá, correspondiente esta 
nomenclatura a la Localidad de Suba. 
 
Por tanto, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha localidad 
y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, se ordenará remitir las 
presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de la Localidad de Suba. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, previas constancias de rigor 
en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 145  DEL  20  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 1528  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de BANCOLOMBIA S.A., en contra de ANA  DEIDY  CORTES CAMACHO, 
por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la 
demanda: 
 
1. $42.824.451 por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 5 

de mayo de 2023, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la sociedad prestadora de servicios 
jurídicos ALIANZA SGP S.A.S., quien actúa en este asunto a través de su 
abogado inscrito, doctor JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, como 
apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 145  DEL  20  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 1528  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado decreta: 
 
EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble identificado con la 
matricula inmobiliaria 50C-1484103  de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá, denunciado como de propiedad de la parte 
demandada. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a hacer las 
anotaciones correspondientes en el folio de matrícula inmobiliaria citada, 
quien deberá atender las previsiones de los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 
de 1970 y el numeral 1º del artículo 593 del CGP. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 145  DEL  20  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2023 – 1534  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de rechazo, 
se subsane lo siguiente: 
 
1. Conforme a la literalidad del texto del certificado de depósito en administración 
para el ejercicio de derechos patrimoniales expedido por DECEVAL y el pagaré base 
de la ejecución, aclarar y/o adicionar el numeral 2 de los hechos de la demanda, 
indicando de manera correcta el capital del mutuo e indicando la fecha de 
vencimiento de la obligación. Nótese que se indica $6.726.831,78, mientras que en el 
certificado DECEVAL y pagaré se refiere a $7.116.590. 
 
2. Aclarar y adecuar las pretensiones 1 y 2, toda vez que el capital e intereses allí 
indicados,  no son concordantes con el monto determinado en el pagaré 
desmaterializado y certificado DECEVAL. 
 
3. Aclarar y adecuar la pretensión 3, indicando claramente la fecha de inicio y límite 
de cobro de los intereses moratorios generados sobre el capital, teniendo en cuenta 
la fecha de exigibilidad de la obligación plasmada en el pagaré y certificado 
DECEVAL. 
 
4. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, aclarar el 
nombre del extremo demandado, indicando también el segundo apellido conforme 
al pagaré y certificado de depósito expedido por DECEVAL. 
 
5. De conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, adicionar 
el acápite de notificaciones, indicando también la dirección física y electrónica del 
representante legal de la parte demandante.  
 
6. En cumplimiento a las previsiones de los artículos 74 y 84 del CGP, allegar el poder 
suficiente para actuar otorgado por la parte demandante al doctor ESTEBAN SALAZAR 
OCHOA, en el que se indique, además del nombre de las partes, el número del 
pagaré, el número del certificado expedido por DECEVAL S.A., el capital mutuado, 
fecha de vencimiento de la obligación y se cumpla lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 2213 de 2022, indicando expresamente la dirección del correo electrónico del 
apoderado, pues prevé la primera norma citada que en los poderes los asuntos 
deben determinarse claramente, de modo que no puedan confundirse con otros. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del juzgado 
<cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 



                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 145  DEL  20  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2023 – 1536  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.  Adicionar el numeral 1° tanto de los hechos como de las pretensiones de la 
demanda, indicando claramente la fecha del contrato de arrendamiento 
objeto de la demanda. 
 
2. Acreditar que simultáneamente con la presentación de la demanda se 
remitió vía correo electrónico copia de la demanda y sus anexos al extremo 
demandado o su envío físico de ser el caso, conforme lo contempla el artículo 
6 Ley 2213/2022). 
 
3. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del contrato de arrendamiento, que no se ha iniciado 
proceso paralelo al que aquí se promueve, si se encuentra en poder o custodia 
de la parte actora o apoderado y si está en capacidad de exhibirlo y allegarlo 
al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 245 
del CGP y art 6 Ley 2213/2022). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 145  DEL  20  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 


